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'- . CAP 1 TUL O ·1

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 10.-

De Conformidad con el cap~

tulo VIII, Cláusula XLln, Frac
ción 15 del Convenio Colectivo
de Trabajo celebrado entre la
Universidad Nacional Autónoma

. de México (U.N.A.M.) y el Sin
dicato de Trabajadore's y Em
pleados de la U.N.A.M.
(STEUNAM), se constituye la
Comisión Mixta Permanente de
Higiene y Seguridad, con funcio~
nes y estructuras autónomas.

Artículo 20.-

Esta Comisión tendrá como
doctrina de trabajo, implantar las
más eficaces medidas de protec
ción laboral para quienes desem
peñan sus actividages al. servicio
de la U.N.A.M., y así mismo,
lograr las más adecuadas medidas
preventivas de las enfermedades
profesionales y accidentes de tra
bajo.

ArtículO' 30.-
La Comisión coordinará sus

funciones con el l.S.S.S.T.E.,
con la DirecciÓn General de Ser
"licios Médicos y otras Institu
ciones especializadas., para llevar
a '¡cabo las observaciones sistemá
ticas que tienc!an a conocer la
naturaleza de los padecimientos
má~' comunes de los trabajadores
y empleados universitarios.

Artículp 40.-
Las actividades de \~sta Comi

sión estarán orientadas a promo
ver. la salud en el trabaVo univer
sitario, así como a prevenir los
accidentes y las enfermedades
profesionales mediante el mejc:
ramiento constante de las condI
ciones físicas y psicológicas del
ambiente laboral.

Artículo 50.-
La Comisión tendrá los si

guientes objetivos:

CAPITULO 11

DE LA ORGANIZACION

1.

Il.-

Ill.-

IV.

V.-

Investiga r las condiciones
actuales de trabajo.
Determinar las condicio
nes adec:uadas para pre
servar la salud, la vida y
la integridad física y men
tal de Hos trabajadores
durante 5;U ocupación, así
como aq¡uellas que. impi
dan las cpnsecuenclas no
civas pO:5teriores a la si
tuación laboral.
Establecer las medida s
preventiv,as para evitar o
disminuir: los riesgos pro
fesionales y las enferme
dades más frecuentes en
nuestro mf~dio.

Vigilar el cumplimiento
de estas medidas.
Educar al los trabajadores
y autoridades por todos
los meclios de divulga
ción pO:5ibles, en la ob
servación de las medidas
de prevención antes seña
ladas.

Artículo 60.-

La Comisión es autónoma en

sus funciones y sus determinacio

nes so n obligatorias_·para la

\J~AM y el STEUNAM.-

Artículo 70.-:-
La Comisión e~tará integrada

por dos representantes titulares
y dos suplentes, por cada una de·
las partes que intervienen en la
misma, UNAM y STEUNAM.

Artículo 80.-

En cada turno y Centro de
Trabajo existirá una Sub Comi
sión de Higiene y Seguridad, in
tegrada por un miembro propie
tario y un suple~te de cada par
te UNAM y STEUNAM, nom
br~dos libr~·mente.



Artículo 90.-
Una vez designados los repre

sen tan tes de las au toridades y
del STEUNAf\' en las diversas
dependencias, se levantará un ac
ta cuyo original será enviado al
domicilio social de la Comisión.
En esta acta deberá constar el
nombre completo de los repre
sentantes, categorí<t y dependen
cia de adscripción, horario de
trabajo, teléfono y domicilio.

Artículo 100.-
La Comisión tiene facultad

para nombrar asesores que le
auxilien en las diferentes activi
dades que tiendan a establecer
la Higiene y Seguridad de los
trabajadores y empleados. Di
chos asesores podrán seleccionar
se del cuerpo de profesionistas o
técnicos con que cuentan las dis
tín tas dependencias de la U AM.,
de común acuerdo entre las par-

tes. En los casos en los que, por ..
la na tu raleza de la especialidad
la UNAM no cuente con las pef
sanas idóneas, contratará los f.t¡.
vicios de especialistas.
Artículo 110.- _-

La Comisión tend~' corno de
micilio social la Ciudad Unive
taria, y con tará con oficin \
mobiliario y pérsonal apropiad.
para sus fl}-nciones; todo lo cu.
será a cargo de la Institución.

í
CAPITULO 1'"

, ' DE LAS FUNCIONES
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Artículo 160.....,-
En cada centro de trabajo las

subcomisiones investigarán las
causas de los accidentes y enfer
medades profesionales. La Comi
sión dictaminará las medidas pre
ventivas que procedan, a efecto
de ponerlas en ejecución.

Artículo 170.-
La vigilancia de las disposici(

nes del Reglamento de Higiene.
Seguridad estará a cargo, en p¡
mer término, de la Comisión;
segundo lugar, de las subcomisií
nes; y en tercer término, de
Universidad y al Sindicato, en
ámbito de su aplicación y
acuerdo con sus respectivas obt
gaciones legales.

Artículo 180.-
Para el cumplimiento del ar

culo anterior, la Comisión po
drá en conocimiento de la UN
y del STEUNAM las violacion
al Reglamento de Higiene y
guridad y a las disposiciones di<
tadas, para que se obliguen de'
mediato a subsanarlas..

Artículo 190.-
La Comisión investigará a lri

vés de programas adecuados,
causas de enfermedad entre ¡
trabajadores de la Universidad

Artículo 200.-
La Comisión promoverá an:

el ISSSTE y otros organism
especializados, la realización
riódica de diversos estudios a
trabajadores de la UNAM,
dientes al diagnóstico precoz
las enfermedades propias de
edad adulta, de las epidémi
'0 de otros padecimientos.

Artículo 210.-
La Comisión registrará, el

ficará y controlará mediante
tadísticas todos los informes
lacionados con los riesgos pr
sionales.

Artículo 220.-
Las subcomisiones tendrán

siguientes funciones: _

temente lo establecido en su
programa.

i)

d) Tendrá facultades para con
vocar a las subcomisiones a
reuniones generales ordina
rias, por lo menos una vez
cada seis meses y a ex traordi
nanas según lo disponga.

e) Elaborará las normas e ins
tructivos necesarios para el
buen funcionamiento de las
su bcomisiones.

f) Asesorará, supervisará y vigi
lará el funcionamien to de las
su bcomisiones.

g) Establecerá las disposiciones
específicas y el procedimien
to de aplicación que resulte
condücente, para que se cum
plan)as medidas de preven
ción de los riesgos profesiona-
les inmediatos o 'mediatos.
Pondrá en práctica todas las
iniciativas de previsión social.
Dará instrucciones sobre me
didas preventivas a los traba-
jadores y representantes de
la UNAM.

j) Auxiliará a las otras comisio
nes contractuales que requie
ran su participación.

k) Vigilará' y exigirá que se cum
plan las medidas preventivas
dictadas por las su bcomisio
ne~ y aprobadas por la Co
misión:

Artículo 150.---
Las funciones de la Comisión

serán las siguientes: .

a) Tratará los asúntos que se
presenten con motivo del pro
grama de prevención de ries
gos profesiondes y. promo 
ción de la salud.

b) Elaborará el material de di
vulgación y educación en los
renglones de higiene, segu
ridad y previsión; para cuyo
efecto la UNAM proveerá lo
necesario. . .

c) Deberá conocer' todos los re
glamentos y 'normas legislati
vas que se relacionen con la
salud en el .trabajó, para que
actualice y supere constan-

Artículo 120.-
La Comisión celebrará reunio-

nes ordinarias una vez por sema
na y las ex traordinarias que sean
necesarias, según lo disponga el
pleno de la misma.

En cada sesión se levan tará
acta circunstanciada donde cons-
ten los asuntos tratados y los
acuerdos adoptados.

Artículo 130.-
Las sesiones de la Comisión

deberán celebrarse con la pre
sencia de un representante titular
por cada l,Ina de las partes, por
lo menos. En ningún caso estas
sesiones podrán desintegrarse uni
lateralmente.

Artículo 140.-
Para' que tengan validez las

resoluciones y acuerdos, deberán
ser adoptados por el' pleno; el
que se integrará con dos repre- h)
sentantes de cada parte, cuando
menos. f



en que deba efectuarse. A
este respecto indicarán en qué
c.a,sos sea necesario la suspen
slon de labores, para que se
otorgue el permiso corres
pondiente.

1) Vigilarán y supervisarán el
adiestramiento en los casos
de utilización de nueva ma·
quinaria o herramientas.

m) Reportarán a la Comisión los
casos de incumplimiento de
las medidas preven tivas dic
tadas.

n) Tendrán facultades para sus
pender las labores ante peli
gros inminentes.

o) Gestionarán en caso necesa
rio los exámenes de urgencia.

p) Las que determine la Com j

sión para si tuaciones especí
ficas.

ve~ la atención médica que r~
qUIeran.

h) Cuidarán del estricto cum
plim.iento de las medidas pre
ventIvas que se dicten para
evitar los riesgos de trabajo.

i) Practicarán las visitas de ins
,peFción a todas las instala

ci0nes para cuidar de su de
bido funcionamiento. '

Determinarán, en aquellos
centros de trabajo que 10 re
quier<!n, el equipo' de protec-
ción que resulte necesario
para que la Comisión prove~
lo que corresponda en cada
caso particular.

k) Vigilarán el aseo de los loca
les de trabajo y el de las ins
talaciones, equipo y maqui
naria; señalando los períodos

·a) Observarán las normas que
dicte la Comisión.

b) Pondrán· en ejecución las dis
posiciones qU'e reciban.

e) Tendrán a 'su cargo' el boti
quín de primeros auxilios que
debe existir en cada centro
de trabaJo, solicitando los
medicamentos y útiles que
consideren indispensables.

d) Rendirán los informes que
se les soliciten j)

e) Llenarán las formas que CO
rrespondan cuando ocurran
accidentes de trabajo.

n Investigarán las causas de los
riesgos profesionales que se
presenten en S1Js centros de
trabajo.

g) Se encargarán de que se pro
porcionen a los trabajadores
accidentados o enfermos gra-

CAPITULO IV

DE LOS EXAMENES MEDICOS

Artículo 230.-
Los exámenes médicos serán

de cuatro órdenes:
a) de ingreso
b) períodicos
c) de investigación
d) de urgencia.

Artículo 240.-'
Exámenes de Ingreso: son

aquellos que se practicarán a
todo trabajador que ingrese o
reingrese a la Institución, para
comprobar su estado general de
salud e in tegrár su ficha médica.

Artículo 250.-
Exámenes Periódkos: són ,los'

que se practicarán cuando ló
determine la Comisión u 'otras
instituciones especializadas, por
conducto del ISSSTE; en parti
cular cuando el trabajador o gru
po de trabajadores desarrollen
labores insalubres o peligrosas, o

estén 'expuestos a contraer una
enfermedad profesional.

Artículo 260.-
Exámenes de investigación,

son los que se practicarán por
acuerdo de la Comisión en los
siguientes casos:

a) Cuando se presuma la exis
tencia de alguna enfermedad
infectocon tagiosa o de otras
no transmisibles, pero que
pongan en peligro la salud
de la comunidad trabajadora.

b) Cuando haya peligro de inva
lidez en caso de haber' con
traído una enfermedad pro
fesional o sufrido un acciden·,
te de trabajo.

e) Cuando lo soliciten a la Co
misión los propios trabajado
res o sus representantes ante
casos específicos.

d) Cuando lo repre entantc de
la UNA M lo olí it nante
casos e pecífico .

e) Para determinar el grado d
invalidez que presente un tra
bajador.

Artículo 270.-
Exámenes de urgencia n lo

que se practicarán en forma in
mediata a solicitud del trabaja
dor o de sus representante. o a
solicitud de los representantes de
la UNAM, en los casos que a í
se requiera.

Dichos exámenes serán reali
zados en el consultorio auxiliar
del ISSSTE en Ciudad Universi
taria, en las Clínicas Hospitala
rias del mismo Instituto en los
Servicios Médicos de la UNAM,
Puestos de Socorro o consul torio
médico particular si la urgencia
del caso lo amerita

. "CAP I TUL O V

DE LOS' RIESGOS DE TRABAJO

A.rtículo 280.-
Se entiende por riesgos de tra

bajo a los accidentes y enferme
dades a que- están' expuestós los
trabajadores en ejerCido o con
1llotivo del trabara que desem
~eñan.

Artículo 290.-
Se considera accidente' de tra

bajo al hecho repentino no de
seado que ocurra al trabajador
durante et desempeño de·su tra
bajo o con ·motivo del mismo, o

, al o~urrido en el trayecto de su

domicilio particular al centro de
trabajo y viceversa, que a fecte su
salud y/o su integridad fUlncional
a cOrto o a .largo plazo.
Artículo 300.- I

Enfermedad del trabajo' es to
do estado patológico derivado de

3



Artículo 330.-
Para el efecto de la parte final

del artículo anterior, el Director
o Titular encargado de la depen
dencia universitaria correspon
diente, proveerá lo necesario pa
ra que al presen tarse la emergen
cia se proceda al inmediato
traslado del trabajador acciden
tado.

Artículo 340.--
La Subcomisión de Higiene y

Seguridad en cada Centro de Tra
bajo procederá a levantar bajo su
responsabilidad y dentro de las
ocho horas siguientes, el acta res
pectiva y hoja anexa en las que
se registrarán los siguientes da
tos:

Artículo 420.-
El equipo qe protección pr(}

porcionado, deberá ser ae buen
calidad y deberá reponerse cuan
do sea necesario, a juicio de I
Comisión.

Artículo 450.-
En las actividades que lo

quieran la Comisión deterrninari
el equipo de protección adecua
do. En caso de no contar 1,
UNAM con dicho equipo, pore'
momento, podrá entregarse a
trabajador uno de carácter pr~

visional, siempre y cuando reú
las c&racterísticas mínimas de .
guridad y su uso quede de~

tado por un plazo perentorio
jada por la propia Comisión.

Cuando un trabajador carez
del equipo de protección nec
rio, la Subcomisión irídicará qc
no debe realizar el trabajo para
cual ha sido contratado y sin q
por ello sea sancionado.

trabajo, cuando en caso de acci
dente esté en posibilidades de •
proporcionarlo y no peligre
salud o su vida.

Artículo 430.-=-
, Una vez que el trabajador sea

dotado con el equipo de protec·
ción o de seguridad, tendrá ob~

gación de utilizarlo.

Artículo 410.-
Es obligación de la U A\!

proporcionar a los trabajadore.
durante el desempeño de sus a·
tividades, el equipo de protecció(
adecuado para garantizar su Ju.
giene y seguridad.

Artículo 460.-
La Comisión analizará Y

tudiará los calendarios que pr
pongan las subcomisiones pa:
proceder al aseo de los locales
trabajo, de las instalaciones, ef
pos o maquinaria y dispondra
qué período podrán suspende:
las labores cuando ello sea n·
cesario.

Artículo 440.-
Las equipos se asignarán e

forma individual a cada trabaj
dar, cuando la Comisión lo dete·
mine, instruyéndolo y respollSé
bilizándolo de su uso y conser·
vación. El desgaste que sufra e:
equipo por necesidades del ser·
vicio, será sin responsabilidad pa
ra el usuario.

a) Original para la Comisión
Mixta de Higiene y Seguri
dad.

b) Copia para la Dirección Ge
neral de Personal Académico
y Administrativo d e la
U AM.

c) Copia para la Secretaría de
Previsión Social del
STEUNAM.

d) Copia para la Subcomisión de
Higiene y Seguridad.

e) Copia para la Dirección Ge
neral de Asuntos Jurídicos.

f) Copia para el trabajador afec
tado.

Artículo 390.-
Es obligación de los trabajado

res y de los representantes de la
UNAM avisar a la subcomisión
cúalquier deficiencia en las con
diciones de tr.abaj o que ponga. en
peligro la salud de la comunidad
laboral.

Artículo 380.-
Es deber de los trabajadores y

de los representantes d t; la
UNAM, concurrir las pláticas
sobre medidas preventivas, int~r

pretación del Reglamento de
Higiene y Seguridad y con otros
temas que organice la Comisión,
siempre y cuando se realicen en
los centros y en horas de tra
bajo.

Artículo 350.--
El acta y su hoja anexa serán

distribuídas en la siguien te for
ma:

Artículo 400.-.
Es obligación del trabajador el

auxilio de sus compañeros de

Artículo 370.-
Es obligación de los represen

tantes de la UNAM y los trabaja
dores observar debidamente las
medidas de higiene y seguridad
establecidas en el presente Re
glamento; al cual se le dará la
divulgación necesaria.

Artículo 360.-
Las prestaciones que corres

pondan a los trabajadores que
sufran algún accidente, están a
cargo del ISSSTE, o· las deriva
das de enfennedades profesiona
les, atento a lo que disponen los
artículos 20 (fracción 11) y 30
de' la Ley Orgánica de ese Insti
tuto; y en su caso serán a cargo
de la Universidad.

ombre del trabajador
Domicilio particular
Adscripción de trabajo
Día y hora del accidente.
Descripción por los testigos
de la forma en que ocurrió
el acciden te.
Funciones que desempeña
ba en el momento del acci
dente.
Testigos ocu lares del acci
den te si los hay.
Lugar al que haya sido tras
ladado el trabajador.
Nombre de los familiares
más cercanos.

9.-

4

7.

8.-

6.-

3.
4.
5.-

1.-
'1

la acción continuada de una causa
que tenga su origen o motivo en
el trabajo, o en el medio e~ el
que el trabajador se vea oblIga
do a prestar sus servicios.

Artículo 310.-
Serán consideradas enfermeda

des del trabajo las consignadas
en la tabla del Artículo 513 yen
la tabla de valuación de incapaci
dades permanentes, de la Ley Fe
deral del Trabajo, en lo que a las
actividades de la UNAM corres
pondan.

Artículo 320.-
Los trabajadores que sufran

un accidente de trabajo, serán
atendidos de emergencia, por la
Dirección General de Servicios
Médicos de la UNAM; por la clí
nica del l.S.S.S.T.E., que se en
cuentre más próxim-a al centro
de trabajo donde ocurra; por los
puestos de socorro oficiales y en
casos ex tremas, por médico par
ticular, recabando únicamente la
au torización del represen tan te
universitario con facultades ad
ministra tivas para otorgarla, en el
momento que se requiera, y
responsabilizarlo del pa·go.



CAPITULO VI

DE LA HIGIENE DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

i

Artículo 470.- .,
La Comisión ~deten, "llI!ara por

razones de salud, los per:"o,dos de
labor, as'í como los de de~ ,canso,
pongan en péligro la salud.

Artículo 480.-'-
En relacion con el artículo

anterior la Comisión elaborará
para el personal expuesto a con
diciones tales como radiaciones,
ruidos, trepidaciones, gases tó
xicos y agentes biológicos que
los instructivos necesarios en don
de quedarán definiOos el tiempo
máximo de exposición a los agen
tes nocivos, los de desintoxica
ción en cada caso específico y las
circunstancias en que deban nor
marse las labores por razones de
higiene 'y seguridad.

Artículo 490.-
La Comisión elaborará tam

bién los instructivos necesarios
para norrnar las condiciones de
trabajo en actividades como con
servación, vigilancia,' transportes.

trabajo nocturno, laboratorios,
anfiteatros, etc.

Artículo 500.-
La basura y los deshechos o

desperdicios deberán ser evacua
dos y eliminados conveniente
mente con él objeto de impedir
la contaminación del ambiente

ia~~oral con materias nocivas a la

saiu~'

Artícu~ 51 O.-~
El a e '\ de los locales de tra-

bajo / ~l "~de~as .instalaci~)fies,
equipo y mat,' umana deb~ra rea
lizarse tomandL la~ medIdas. de
prevención neces~~~as 'pa~a eVItar
los accidentes y ;ft.~~~~ s..

La Comisión dicl. \~mara en
'o suspen-cuales casos es necesar, ',. rl

d 1 1 b
. . \\~1O ",e

er as a ores; sm pelJ\.." .
las prestaciones de los t1- -waJa-
dores.

Artículo 520.-
La UNAM, procedera a la

instalación de baños con rega
deras de agua caliente y fría, en
aquellos centros de trabajo que

CA PI TUL O VII

lo requieran y en el número que
la Comisión lo determine.
Artículo 530.-

En todo centro de trabajo de
berán existir los servicios sani
tarios para cada sexo, suficientes
y con las condiciones higiénicas
adecuadas.
Artículo 540.--

La Comisión determinará, en
los casos que lo exijan por la
naturaleza del servicio desem
peñado, a qué trabajadores de
berá series proporcionado un ca
sillero individual para la guarda
de su ropa y equipo de trabajo,
cuando ello ataña a medidas de
higiene y seguridad.

Artículo 550.-
Cuando el trabajo se desem

peñe con ropas o vestuario de
pwtección ante agentes conta
minantes, o sustancias nocivas o
peligrosas; dichas prendas debe
rá» contar con el servicio de la
.'~ncieJía esp.ccializada que pro-

v.. '-cionará la UNAM sin costo
PlOi 'o para el trabajador.agur, .

DE LA SEGURIDAD EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 560.-
La Comisión vigilará mediante

visitas de i,!spección, que los
edificios, locales o instalaciones
cumplan con las normas de segu
ridad, ante situaciones tales co
mo incendios, inundaciones, de
rrumbes, cOjrto-circuitos, descar
gas eléctricas, explosiones, etc.
De enc9ntr¡lfSe deficiencias, se
harán del, :conocimiento de la
UNAM pará que de inmediato
haga las reparaciones necesarias.

Artícúlo 57,0.-
La Institvción está obligada, a

proporcionar los instrtÍmentos,
equipos, útiles y, materiales de
trabajo más adecuados y de cali
dad satisfactoria, para que los
trabaj adon~:s laboren con la ma
yor proted:ción, seguridad y co
modidad. .

Artículo 580.-
Cuando 'un trabajador desarro

lle sus funciones a la intemperie,
en lugares abiertos o despobla-

dos, se pondrá a su dE\po~ición

un local donde pueda abngarse I

y ¡protegerse de las inclfimencias \,
ambientales, en los periodos de \,
d'escanso que en cada caso deter
mine la Comisión.

Artículo 590.- IV.-
Por razón de higiene y segu

ridad, las madres trabajadoras
tienen los siguientes dert~~hos:

1.- Durante el período d:y em-
barazo no deberán d~sem

peñar trabaj os _iJelignosos
para su salud _o la de, su. V.
hijo, ni aquellos que requie-
ran un esfuerzo exc~sivo. '

n.- iniciado el etrlbarazo, obten
drán del ISSSTE o del médi
co particular que la 'vaya a
atender cuando no \estén'
incorporadas a ese sel\vicio,
la:fecha probable del p~.rto.

n,l.- Disfrutarán del período de
descanso antes y después del
parto, de acuerdo al C,onve-

I

\

nio Colectivo de Trabajo,
debiendo dar aviso oportu
namente de la fecha en que
se empezará a disfrutar de
la licencia respectiva, de
acuerdo con el inciso an
terior.
El aviso para disfru tar de la
licencia por maternidad, de
berá dirigirse al representan
te de la UNAM a quien éo
rresponda otorgarla, pudien
do pre~entar la solicitud la
propia trabajadora o su re
presentan te sindical.
Los períodos de licencia por
maternidad, antes o después
del parto, se pwrrogarán ~

~por el tiem.po necesario, se
gún: lo determine el ISSSTE,
o el médico particular que
atienda a la enferma cuando
aún n.o se le háya incorpo
rado a aquel, siempre q~ue

se encuentren imposibilita
das para el desempeño de
sus labores.
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VI.- Asimismo, de disponerlo el
lSSSTE o el médico parti
cular que la atienda en caso
de no disfrutar del servicio,
se podrá ampliar el'período
que disponga para alimen.
tar a sus hijos, por el tiem-'
po necesario.

Artículo 600.-
Formarán parte de este Regla

mento los instructivos en los que

Artículo 630.-
Aquel trabajador que haya

sufrido un accidente de trabajo
o una enfermedad ordinaria o
profesional que produzca una
invalidez parcial, permanen te o
transitoria, al término de la l~~

cencia médica correspondieJ:'.te,
deberá ser incorporado al tI:'dbajo
en condiciones laborale!:,; apro
piadas a su nuevo est?..do físico
y mental.

Artículo 640.-
-En caso de qu.~ un trabajador

enferme en horas de trabajo, de
berán dársel~ facilidades para que
s~lga a recibir atención médica,
SI esta no puede proporcionárse
le en el centro de trabajo donde

Artículo: 70ó.-
En los casos de urgencia de

que habla el artículo 27 de este
Reglamento, la Comisión tiene
facultades para exigir la expe
dición de certificados médicos
que procedan, ante la Institución
o ante el médico particular que
hubiere atendido al trabajador.

Artículo 710.-
Cualquier trabajador que a

consecuencia de un riesgo profe
sional sufra una incapacidad, se
le indemnizará por el mismo en
los términos establecidos en la
Tabla de Incapacidades o la de
enfermedades profesionales, con-
ó

se especificarán las particularida
des de los equipos y medidas de
protección, de las señales pre
ventivas de peligro, de las condi
ciones de trabajo; así como las
tablas de substancias tóxicas o
insalubres y los períodos necesa
rios de recuperación.

Artículo 610.-
Para efectos de seguridad el

cuerpo de vigilancia de la UN~,

I

CAP I T U L.;O VII I
/'

DE LA PREVISION SOCIAL
-/

/

desempe:ñ'é sus actividades.

Artíc:t,lio 650.-
T ódo trabajador tiene la obli

gación de dar aviso inmediato
'a la Subcomisión y al represen
tante de la UNAM cuando tenga
conocimiento de un accidente
de trabajo.

Artículo 660.-
En el desempeño de las labo

res los trabajadores de la UNAM
deberán evitar bromas y actitu
des que provoquen riesgos en el
trabajo.

Artículo 670.-
La Comisión propondrá a los

representantes de la UNAM la
concesión de estímulos a aquel~os
trabajadores que se distingan por

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

tenidas en la Ley Federal del
Trabajo.

Artículo no.-
En caso de practicarse exá

menes de investigación o de ur
gencia, deberá ex tenderse un cer
tificado médico que se anexará
al expediente personal del tra
bajador.

Artículo 730.-
La Comisión propondrá, en re

lación con aquellas actividaqes
que por su naturaleza sean alta
mente insalubres o peligrosasl y
que requieran de un trato espe
cial, mejoras económicas especí-

deberá contar con los medios
adecuados de comtmicación.
Artículo 620.-

Los trabajadores del servIcIO
de transporte informarán por es
crito a los representantes de la
UNAM a los de la Subcomisión
de la.s deficiencias mecánicas de
los vehículos que utilicen y que
puedan poner en peligro su se
guridad, para que sean repara
dos.

su conducta ejemplar en el cum
plimiento de las normas de hi
giene y seguridad.

Artículo 68.-
Por razones de higiene y se

guridad, la Comisión vigilará y
cuidará las condiciones del ser
vicio de guardería establecido en
el Convenio Colectivo de" Traba
jo.
Artículo 690.-

Si la UNAM no inscribe en el
ISSSTE a algún trabajador, es
tará obligada a proporcionarle
servicio médico asistencial así
como a sus familiares que depen
dan económicamente de él, a
través de la Dirección General
de Servicios Médicos.

ficas e incentivos, en favor de los
trabajadores que las ejecutan.

Artículo 740.-
El presente Reglamento será

revisado en los términos que
acuerde la Comisión, y por lo
menos cada dos años después de
la revisión del Convenio Colec
tivo de Trabajo.
Artículo 750.-

Los aspectos no previstos ni
contemplados en este Reglamen
to serán materia de las decisio~

que la Comisión adopte en ple
no, observándose los principio.s
derivados del Convenio ColectI
vo de Trabajo.



Artículo Primero.-

El presente- Reglamento queda
aprobado por las partes que
constituyen la Comisión Mixta
Permanente de Higiene y Segu
ridad, UNAM y STEUNAM, y se

TRANSITORIOS

firma por triplicado, quedando'

un ejemplar en poder del Aboga

do General de la Institución,
otro en poder del Comité Ejecu
tivo del Sindicato y el tercero

depositado en la propia Comi
sión.

Artículo Segundo.-
El presente Reglamento ten

drá vigencia a partir del lo. de
abril de 1974.

- LOS REPRESENTANTES DE LA COMISION

POR LA UNAM

Alfredo Heredia Duarte

Roberto Heatley' Cortes

Harry Walbey Durán -

Asesor:

Santiago Barajas M.O.

POR EL STEUNÁM

Ma. Teresa O'Connor Rocha

Francisco Mancilla Quezada

Raúl Mendez Spínola

Asesor:

Nicolás Olivo uéllar
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